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Original: inglés/español 
 
 

CORRESPONDENCIA DE PARTES, ENTIDADES O ENTIDADES PESQUERAS NO CONTRATANTES 
COLABORADORAS Y TERCEROS PAÍSES 

 
 
Este documento contiene la correspondencia recibida de los siguientes países como continuación a la 20ª 
reunión extraordinaria de la Comisión. 
 
 
1. Cartas de Bolivia y Costa Rica solicitando que se mantenga su estatus de colaborador. 
2. Cartas de Gibraltar respondiendo al Presidente de la Comisión. 
3. Carta de Camboya. 
4. Carta de San Cristobal y Nieves 
 
 
Anexo 1: Cartas de la Secretaría a Partes no contratantes. 
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1. Cartas de Bolivia y Costa Rica solicitando mantener el estatus de colaborador 
 

BOLIVIA 
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COSTA RICA 
 

 
 
 
 
 



COMISIÓN 2017 
07 de noviembre de 2017; 09:30 Doc. No. COC-310/2017 
 

Página 4 de 7  

2. Cartas de Gibraltar respondiendo al Presidente de la Comisión 
 
Sr. Martin Tsamenyi  
Presidente de la Comisión  
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico  
c/ Corazón de María 8, 6º  
28002 Madrid  
España  
Correo electrónico: info@iccat.int  

21 de septiembre de 2017 
 
 Estimado Sr. Tsamenyi:  
 
 
Muchas gracias por su carta del 17 de julio enviada al Ministro del Reino Unido para Europa y las 
Américas, Sir Alan Duncan, al respecto de Gibraltar. Le respondo como Director Adjunto de la Dirección de 
Europa en la Oficina de Asuntos exteriores y Commonwealth.  
 
La Oficina de Asuntos exteriores y Commonwealth ha observado el interés de la Comisión Internacional 
para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) en Gibraltar, pero la postura del Gobierno del Reino 
Unido continúa siendo la misma que Sir Alan Duncan describió en su carta del 19 de agosto de 2016.  
 
Está claro que ni las disposiciones del Convenio ni las normas y medidas establecidas por ICCAT se aplican 
a las aguas territoriales del Gibraltar británico (BGTW). Esto se debe a que ni la ratificación de ICCAT del 
Reino Unido ni la de la Unión Europea se extiende hasta el territorio de Gibraltar. Además, no 
consideramos que las acciones del Gobierno de Su Majestad de Gibraltar constituyan una actividad ilegal, 
no declarada y no reglamentada, y son conformes con el marco legal pertinente.  
 
La ratificación del Reino Unido del Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) se 
extiende al territorio de Gibraltar. De acuerdo con el UNCLOS, un Estado costero (el Reino Unido) es libre 
de establecer leyes para la conservación y el uso de los recursos marinos de sus aguas territoriales. El 
Gobierno de Su Majestad de Gibraltar ha adoptado medidas para implementar voluntariamente una 
conservación y ordenación eficaces del atún rojo en BGTW y aunque estas medidas son conformes a las 
normas de ICCAT, son independientes de la competencia formal de ICCAT.  
 
Espero que por la presente quede claro que el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de Su Majestad de 
Gibraltar están comprometidos con la ordenación sostenible de los túnidos y especies afines. Aunque la 
política de ICCAT no se extiende al Territorio de ultramar de Gibraltar, el Gobierno de Su Majestad de 
Gibraltar continúa dado los pasos necesarios para gestionar este recurso marino de forma sostenible.  
 
Le saluda atentamente,  
 
Chris Sainty  
Director adjunto, Dirección de Europa  
Oficina de Asuntos exteriores y Commonwealth 
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Gobierno de SM de Gibraltar 
Oficina del Ministro de Educación, Legado, Medio Ambiente, Energía y Cambio Climático 
 
Martin Tsamenyi 
Ministro de Asuntos exteriores y Commonwealth 
King Charles Street 
Londres, SW1A 2AH 

 
Estimado Presidente de la Comisión: 

17 de octubre de 2017 
 
Muchas gracias por su carta del 17 de julio, como continuación a su carta del 2 de febrero de 2016 y mi 
respuesta del 19 de abril de 2016. En dicha carta, le explicaba que los pasos legislativos que hemos dado 
en Gibraltar eran en gran medida para controlar una actividad que previamente estaba totalmente sin 
reglamentar. Asimismo, me ofrecí a compartir nuestros datos y a visitar su sede con mi equipo con miras a 
buscar posibilidades para el futuro. En este sentido, y aunque no recibí una respuesta en ese momento, he 
acogido con mucha satisfacción su último párrafo que menciona el deseo de trabajar juntos para 
garantizar la ordenación sostenible de los stocks de túnidos y especies afines. Ese, le aseguro, es nuestro 
objetivo absoluto. En aquel momento, le remití una copia de nuestra legislación, y puede 
confirmar que no existe la pesca de otra especie de túnidos distinta al Thynnus thunnus thunnus. 
 
Si puedo referirme a los puntos específicamente mencionados en su carta más reciente, le aseguro que no 
existe una pesca continua y que Gibraltar implementa una temporada de veda idéntica a la de ICCAT. La 
temporada está cerrada si y cuando se alcanza el TAC, como ha ocurrido este año. Ejecutamos esta veda. 
 
Reconozco plenamente la autoridad internacional de ICCAT en la zona del Convenio de ICCAT. Como ya 
sabrá, las aguas territoriales del Gibraltar británico (BGTW) no son parte de dicha zona. Por esta razón 
hemos tenido que introducir nuestras propias medidas de protección dado que no estaba dispuesto a 
permitir que la pesca de túnidos en BGTW continuara sin regular. 
 
Dado que ICCAT no tiene jurisdicción en BGTW y la pesca recreativa de atún rojo del Atlántico está 
permitida por la Ley de Gibraltar, pero únicamente con licencia, la actividad, por definición, no es ilegal. 
Tampoco presenta una falta de comunicación. Nuestro Departamento de Medio Ambiente y Cambio 
Climático mantiene un cuidadoso registro de todos los peces capturados. Como ya le ofrecí en mi carta del 
19 de abril de 2016, compartiremos gustosamente los datos con ustedes, si así lo desean. Como he 
afirmado antes, la actividad está también regulada, por lo que no puedo aceptar su descripción como una 
actividad IUU. 
 
Es desafortunado que la administración previa de Gibraltar no buscara la posibilidad de introducirse en la 
pesquería del Atlántico este y Mediterráneo. Como ya sabrá, en 2012, poco después de mi incorporación, 
contactamos con ICCAT por medio de una carta enviada por mi responsable de Medio Ambiente, de fecha 
4 de septiembre de 2012, al Coordinador del ICCAT/GBYP, Sr. A. Di Natale. A dicha carta le siguió un 
intercambio de correos electrónicos en los que se nos denegó una reunión. En aquel momento era nuestra 
intención solicitar el ingreso en ICCAT y se lo planteamos al Departamento de Medio Ambiente, 
Alimentación y Asuntos Rurales (DEFRA) del Gobierno de su Majestad del Reino Unido. La falta de 
respuesta de ICCAT significó que tuvimos que introducir nuestro propio sistema regulativo, que en gran 
medida se corresponde con el suyo. 
 
Le aseguro una vez más que nuestra intención es regular de forma sostenible la pesca recreativa de 
túnidos en aguas territoriales de Gibraltar británico y espero me confirme que puede colaborar 
constructivamente con nosotros con este fin. 
 
Le saluda atentamente, 
 
Hon Prof John Cortes 
Ministro de Educación, Legado, Medio Ambiente, Energía y Cambio Climático 
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3. Carta de Camboya 
 
Sent: 18 de abril 2017 (07.55) 
Estimado Sr. Driss Meski    

  

Reconociendo que, en el pasado, se han producido informes y avistamientos de buques con pabellón de 
Camboya pescando u operando en la zona de competencia de ICCAT y que dichos buques eran 
sospechosos de menoscabar las recomendaciones de ICCAT, el Gobierno Real de Camboya desea 
informarle de que ha tomado medidas para ejercer un control efectivo sobre los buques autorizados a 
enarbolar su pabellón. En particular, el Gobierno Real de Camboya ha eliminado de su registro todos los 
buques pesqueros y buques frigoríficos (buques que transbordan el pescado en el mar) con pabellón de 
Camboya y ha expedido un certificado de registro por parte de la empresa surcoreana, Cosmos. Esta 
medida se ha hecho efectiva el 31 de agosto de 2016. Como resultado de dicha decisión, la única autoridad 
competente para incluir buques en el registro en nombre del Gobierno Real de Camboya es ahora el 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Esto significa que actualmente no hay buques pesqueros o 
buques frigoríficos (buques que transbordan el pescado en el mar), autorizados a enarbolar el pabellón de 
Camboya, que esté autorizados a operar en aguas más allá de la jurisdicción nacional. Por lo tanto, si se 
produjera algún informe o avistamiento de buques como los mencionados, que alegue que está registrado 
en Camboya /o utilizando el pabellón de Camboya y que esté operando en la zona de competencia de 
ICCAT, es justo asumir que estos buques están utilizando documentos bien expirados o bien fraudulentos. 
En caso de que se produjera dicha situación, le aseguro que el Gobierno Real de Camboya se compromete 
a investigar junto con ICCAT cualquier caso del que sea informado, así como a emprender cualquier acción 
legal adecuada contra dichos buques. 

Para cualquier comunicación posterior con ICCAT, el Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca desea 
designar a la Dr. Kao Sochivi, Directora General Adjunta de la Administración de Pesca, como persona de 
contacto. Correo electrónico: kaosochivi2017@gmail.com y Tel: (855) 12 202 805.   

El Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca agradecería enormemente su apoyo y colaboración con 
nosotros. 

  

Atentamente, 

  

Veng Sakhon 
Ministro de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

mailto:kaosochivi2017@gmail.com
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4. Carta de San Cristóbal y Nieves 
 
 
 

 
 
 

SAN CRISTÓBAL Y NIEVES 
********** 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, RECURSOS MARINOS, COOPERATIVOS,  
MEDIO AMBIENTE Y ASENTAMIENTOS HUMANOS  

 
Tel: (869) 465-2521 Ext. 1025/1017                               GOVERNMENT 
HEADQUARTERS 
Fax: (869) 465-2635                                 P. O BOX 186 * 
CHURCH STREET  
Correo electrónico:   psagricultureskn@gmail.com                                                                                                                              
 

BASSETERRE 
SAN CRISTOBAL, 
INDIAS 
OCCIDENTALES  

 
7 de junio de 2017 
 
 
D. Driss Meski, Secretario Ejecutivo de ICCAT  
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
c/ Corazón de María 8, 6º 
28002  
Madrid, España 
 

Ref.: SUSPENSIÓN DE LA FLOTA PESQUERA DE ALTURA - SAN CRISTÓBAL Y NIEVES 
 
Estimado Sr. Meski:    
 
La Federación de San Cristóbal y Nieves se encuentra en proceso de reforma de su programa de 
flota pesquera de altura desde el 30 de mayo de 2017. San Cristóbal y Nieves desea asegurarle que 
está haciendo el máximo esfuerzo prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (IUU) en nuestras aguas y en las zonas más allá de la jurisdicción nacional. El 
presente acuerdo de ordenación del programa de la flota pesquera de altura de San Cristóbal y 
Nieves presenta desafíos importantes respecto al seguimiento, control y vigilancia que han 
dificultado nuestra capacidad para luchar contra la pesca IUU.  
 
Respecto a los desafíos anteriores, la Federación de San Cristóbal y Nieves ha suspendido las 
operaciones de su flota pesquera de altura. No se producirá una renovación del registro existente 
cuando expire.  
 
Le remito esta comunicación para su información y para que emprenda las acciones necesarias.  
 
Atentamente,  
  
 
 
 
…………………………………… 
E. Alistair Edwards (Mr) 
 

http://caribbeanflags.files.wordpress.com/2011/11/coat-of-arms-of-saint-kitts-and-nevis.png�
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